
Guayaquil, 20 de marzo del 2009. 

Sres. 
Presidentes y Accionistas 
NICOLTI S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente y en cumplimiento de mis obligaciones establecidas en la Ley 
de Compañías, en los Estatutos Sociales y en la Resolución 92-1-4-3-0013 emitida por 
la Súper Intendencia de Compañías según registro oficial No 44 de Octubre 13 de 1992, 
presento a ustedes mi informe económico y financiero, correspondiente al ejercicio al 
año 2008. 

Durante el ejercicio económico del presente año, la compañía NICOLTI S.A. no realizo 
Actividades Económicas. 

El total de Activos es de 32.347.00 los cuales son Activos Fijos. El total del Pasivo es 
del 2,130.51, y el Patrimonio es de 30.016.49 No tuvo Ingresos Anuales pero tubo 
gastos Fijos (Depreciación y Amortización) por 1902.77 lo cual produce una perdida de 
1902.77 dólares, la misma que sugiero sea absorbida por la aportación para futuro 
aumento de Capital. 

En todo lo demás ruego analizar los Estados Financieros y todos sus Anexos a fin de 
poder contestar a cualquier inquietud en la junta general de Socios. 
En la Parte legal y societaria se mantuvo al día cumpliendo con las resoluciones 
dictadas por la ley de los Estatutos Sociales de la Compañía NICOLTI S.A. 

De los señores de Junta General de Accionista, 

Muy Atentamente, 

       a 

ugey Ríos Peñaherrera 
909110 5141 -6 
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